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- Reyes Magos. 

- Carnaval. 

- Cruces de Mayo. 

- Romería. 

- Hogueras de San Juan. 

- Feria y fiestas patronales. 

- Navidad. 

- Semana Santa. 

- Celebraciones relacionadas con las comunidades de la ciudad: Januká, Ramadán u otras. 

- Promoción de artistas melillenses. 

- Otras actividades relacionadas con fiestas religiosas o seculares (día del Padre o la Madre, San 
Valentín...). 

- CONCURRENCIA COMPETITIVA: 

La concesión de las subvenciones se efectuarán mediante régimen de concurrencia competitiva.  

- REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES: 

• Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas: 

- Asociaciones que carezcan de ánimo de lucro, con domicilio fiscal en Melilla. 

- Que hayan sido constituidas antes del 01 de enero de 2022 y que hayan mantenido su actividad 
como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2022. 

- Que el objeto social sea el fomento de la cultura en cualquiera de sus manifestaciones o la 
práctica de actividades relacionadas con la música, teatro, danza, cinematografía, literatura, pintura, 
escultura, fotografía etc., así como impartir conferencias, charlas o cursos sobre cualquier aspecto 
relacionado con la cultura, así como el fomento, la conservación o enriquecimiento del patrimonio 
histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico. 

No podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria aquellas Asociaciones y Entidades cuyos 
proyectos han sido subvencionados en cantidad que sobrepase el 50 % del total de las actividades 
programadas por cualquier otra Administración o Entidad particular o sean objeto de alguna otra 
convocatoria de subvenciones o le haya sido concedida una ayuda económica concreta por la misma. 

Tampoco podrán ser beneficiarios de las subvenciones de la presente convocatoria, quien lo haya sido, 
durante el año 2023, mediante concesión directa, de cualquier subvención en materia de cultura o festejos, 
mediante convenio o cualquier otro instrumento. 

Quedan expresamente excluidas de la presente convocatoria las Asociaciones de Vecinos y las 
Federaciones de esta índole. 

- ÓRGANOS COMPETENTES: 

El Órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
corresponderá al Secretario Técnico de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, que será la Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor, por el órgano colegiado (que estará formado por la Directora General de 
Cultura y Festejos y dos empleados públicos de la misma) a través del órgano instructor.  

Una vez examinado el expediente, se resolverá mediante Orden de la Consejera de Cultura, Patrimonio 
Cultural y Del Mayor. Contra la citada resolución, cabría interponer recurso de alzada dirigida al Presidente 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- SOLICITUD DE CONCESIÓN: 

De conformidad con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida a la 
Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma a través de 
SEDE ELECTRÓNICA, pudiendo acceder desde www.melilla.es, necesitando para su utilización un 
certificado digital válido o cl@ve firma (https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html). Pueden 
utilizar el trámite online “SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES CULTURALES Y FESTIVAS" 

Dicha Sede cuenta con un servicio de ayuda y asesoramiento mediante correo electrónico 
soportesede@melilla.es o el teléfono 952976261 y dispone además de una plataforma de ayuda a la que 
podrá acceder desde https://tramitamelilla.es Este acceso aporta el soporte necesario para prestar 
asistencia técnica en la utilización de las herramientas y procedimientos para tramitación electrónica 
relacionados con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Las solicitudes deberán ajustarse a los modelos correspondientes al Anexo I y Anexo II de esta 
Convocatoria, debiendo presentar junto a los expresados anexos la documentación que se indica. 

En la presente convocatoria no se prevé reformulación de solicitudes. 

 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://tramitamelilla.es/
https://tramitamelilla.es/

		2023-09-21T14:07:42+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




